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Núm. 4.300

Ministerio de la Gobernación

Decreto 2124-1963, de 23 de septiembre, 
por el que se convocan elecciones mu
nicipales.

La Ley de Régimen local en vigor y 
su Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, prevén que la 
renovación trienal de las Concejalías 
que compenen los Ayuntamientos del 
Reino dé comienzo dentro del mes de 
noviembre del año correspondiente.

Promulgadas posteriormente las Le
yes por las que se establece un régimen 
especial para los municipios de Madrid 
y de Barcelona, las particularidades de 
estas últimas habrán de coordinarse 
adecuadamente dentro de la convoca- 
loria de elecciones generales.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de agosto de 1963, 
dispongo:

Artículo primero. Se convocan elec
ciones para todos los municipios del 
Reino a fin de renovar o proveer, con 
arreglo a la legislación del régimen lo
cal en vigor, los cargos de Concejal a 
qué se refieren los artículos siguientes:

Artículo segundo. Uno. Por expira
ción -del plazo legal de su mandato, la 
elección afectará:

a) A los Concejales designados en 
virtud de las elecciones convocadas por 
Decreto de 18 de octubre de 1957, que

permanezcan todavía en el desempeño 
del cargo.

b) A los Concejales designados en 
elecciones generales o parciales en sus
titución de otros que hubieran debido 
cesar en la presente renovación, a te
nor del artículo 89 de la Ley de Ré
gimen Local.

c) A los Concejales del Ayunta
miento de Barcelona elegidos en virtud 
de la convocatoria contenida en el De
creto número 2.364, de 27 de octubre 
de 1960.

Dos. En esta elección se proveerán 
asimismo todas las Concejalías de los 
tres tercios representativos que compo- 

| neñ el Ayuntamiento de Madrid, con
; forme a los preceptos de su régimen 

especial, en las dos convocatorias que 
se regulan en los artículos siguientes.

Tres. La elección se extenderá igual
mente:

a) A las vacantes de Concejales pro
ducidas en los términos y condiciones 
que previene el artículo 40 del Regla
mento de Organización y Funciona
miento.

b) A proveer las Concejalías que 
corresponda crear, conforme a la esca
la del artículo 74 de la Ley de Régi
men Local, por incremento de la cifra 
de población oficial de los municipios, 
con arreglo al censo de población de 
1960, aprobado por Decreto 320-1962, 
de 15 de febrero.

Artículo tercero. Las votaciones para 
designar los Concejales a que se refie
re el artículo anterior, excepto en Ma
drid y Barcelona, tendrán lugar los días 
3, 10 y 17 de noviembre próximos, a 
fin de elegir sucesivamente los Conce
jales de cada uno de los tres grupos 

que integran los Ayuntamientos, en re
presentación de los vecinos cabezas de 
familia, de los organismos sindicales del 
término y de las entidades económicas, 
culturales y profesionales radicadas en 
el mismo, respectivamente, según lo 
dispuesto en la legislación de Régimen 
local vigente.

Artículo cuarto. Para los Ayunta
mientos de Madrid y Barcelona, las 
votaciones se verificarán conforme a las 
normas siguientes:

Primera. El día 3 de noviembre pró
ximo, en una primera convocatoria, se 
elegirán los Concejales representantes 
de los vecinos cabeza de familia de las 
circunscripciones del Centro, Universi
dad, Chamberí, Latina, Chamartín y 
Tetuén, del término municipal de Ma
drid, a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo quinto de este De
creto, y en el mismo día la mitad de 
los Concejales de cada uno de los dos 
tercios representativos restantes de di
cho Ayuntamiento.

Segunda. Igualmente, el día 3 de 
noviembre se llevarán a cabo las vota
ciones precisas para la renovación de 
todos los Concejales del Ayuntamiento 
de Barcelona comprendidos en el apar
tado c) del párrafo primero del artícu
lo segundo del presente Decreto.

Tercera. En una segunda convoca
toria, cuyas votaciones se realizarán el 
día 10 de noviembre próximo, se pro
veerá el resto de las Concejalías de los 
tres tercios representativos del Ayun
tamiento de Madrid no cubiertas con
forme a la norma primera.

En esta fecha se designarán los re
presentantes de los vecinos de cabezas 
de familia de las circunscripciones de 
Retiro-Mediodía, Buenavista, Ventas, Ca,
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rabancheles, Arganzuela - Villaverde y 
Vallecas.

Artículo quinto. — ' Uno. Excepto 
en los Municipios de Madrid y Barce
lona, la determinación del número de 
Concejales correspondientes • a cada 
Ayuntamiento con arreglo al artículo 
setenta y cuatro de la Ley de Régimen 
Local, a efectos de fijar los cargos’de 
Concejal que han de ser renovado.-/se 
atendrá ai censo oficial de población de 
mil novecientos sesenta, aprobado poe 
Decreto de quince de febrero de mil I 
novecientos sesenta y dos.

Dos. De acuerdo con los párrafos 
dos y tres del artículo catorce de la Ley 
E.pecial de Madrid, se fija en doce el 
número de circunecriRciones electora- 
Íes en que se di^dde su término muni
cipal. Su denominación y límites coin
cidirán con los de los Distritos actual
mente existentes.

Tres. Por Orden del Ministerio de 
la Gobernación se determinará. Kara los 
Municipios de Madrid y Barcelona, el 
horario de las sesiones de la Junta Mu
nicipal del Censo Electoral a que se re
rieren los artículos setenta y dos y 
ochenta y uno del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, 
<Ie forma que no coincida la correspon
diente a la elección del tercio de re
presentación sindical, que debe cele
brarse en primer lugar, con la que haya 
de designar el tercio representativo de 
entidades económicas, culturales y pro
fesionales. Igualmente se ajustarán las 
fechas, plazos y operaciones del pro
cedimiento electoral de los tercios re
presentativos indicados, a fin de que la 
elección de cada uno pueda tener lugar ’ 
en los días previstos en este Decreto.

Artículo sexto. Uno. El procedí- 
miento electoral se regulará por las" 
disposiciones contenidas en el capítulo 
segundo del título primero del Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales de diecisiete de mayo 
de mil novecientos Cincuenta y dos, y 
demás normas complementarias.

Dos. No obstante, para la elección 
de los Concejales de los Ayuntamien
tos de Madrid y Barcelona regirá en 
primer término lo dispuesto en las Le
yes especiales respectivas y en este De
creto, y supletoriamente, la legislación 
general. No será de aplicación en estos j 
Municipios el párrafo tres del artículo 
trescientos cuarenta y siete del Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpora- I 
(iones Locales.

Tres. De conformidad con lo pre- । 
venido en la Disposición transitoria 
.quinta de la Ley Especial de Madrid, 
la mitad de los Concejales de su Ayun

tamiento que se elijan en las dos con
vocatorias reguladas por el presente De
creto deberá cesar en la renovación que 
se lleve a cabo en las elecciones de 1966, 
con arreglo a las siguientes normas:

a) Del tercio de representación fa
miliar cesarán en dicha fecha los Con
cejales de menos edad.

b) De- los dos restantes tercios re
representativos, aquella renovación afec
tará a los que hubieren obtenido me- 

-ñor número de votos o, caso de empa
te, a los de menos edad.

Artículo séptimo. Para las eleccio
nes de los Concejales de representa
ción familiar se utilizará el censo elec- 
t'.-al impreso de cabezas de familia 
renovado, con referencia al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta, y las listas de altas y bajas de 
dichos cabezas de familia formuladas 
por el Instituto Nacional de Estadísti
ca, como consecuencia de las rectifica
ciones anuales del padrón municipal de 
habitantes de mil novecientos sesenta y 
uno y mil novecientos sesenta y dos.

Artículo octavo. Se autoriza al Mi- 
i nistro de la Gobernación para deter- 
I minar la fecha de constitución de la 

nueva Corporación municipal de Ma
drid y para dictar las demás normas 
que exija la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres. ,— Francisco Franco. — El Mi
nistro de la Gobernación, Camilo Alon
so Vega.

(“B. O. del E.”, núm. 234. de fe
cha 30 de septiembre de 1963).

SECCION TERCERA

Núm. 4.261

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION 
Subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 3 de 
agosto de 1963, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
lacultativas y económico - administra
tivas que han de regir en la contrata
ción de la ejecución de las obras de 
conducción y distribución de aguas 
en la localidad de Maleján, e iniciar | 
los trámites reglamentarios para la 
publicación del anuncio relativo a la 
svbasta de las mismas, y no habién
dose producido reclamaciones se con
voca por @1 presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las Siguientes:

Datos técnicos: Construcción de un 
rama! con una longitud de 168 me
tros, compuesta por tubería de 70 mi- 
limetros de diámetro, timbrada a 10 
atmósferas. D'epósito regulador de 80 
metros cúbicos de capacidad. Tubería 
de suministro de 100 50 metros, de 
librocemento de 100 milímetros, tim
brada a 5 atmósferas. Tubería distri
bución a las fuentes públicas en nú
mero de cuatro.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General ae la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
curante los días y horas hábiles de 
c.icina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día ante ior al 

la licitación.
Presupuesto de contrata: Pesetas 

262 624’61
Tipo ce licitación: A la baja de di

cho presupuesto.
Fianza provisional: 5.252'49 pesetas
Fianza definitiva: El 4 per ICO de 

la adjudicación.
Lici'adores: Podrán temar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurid.cas que, hallándose en plena 
posesión ce su capacidad jurídica v 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los caso de exc pción se- 
ña’adps por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo cl¿ presenta
ción dé plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y ñoras hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes al de la pub'ica- 
ción de este anuncio €n el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
. plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial.

Duración del contrato y forma da 
verificar los pagos: E] plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de ocho meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez de! 
contrato que pueda deri/arse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.
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Tocios los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 25 de septiembre de 19ó3. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D...... . con domicilio en .......  ca
lle de ......., número ....... con docu
mento nacional de identidad núme
ro .......  enterado.. del anuncio publi
cado con fecha ...en el "Bole in Ofi
cial” de ...... , número ....... ,.. y de las 
condiciones que se exigen para la 
obra de ...... . en ....... se compromete 
a realizarla, con sujeción a las nor
mas del proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... (en letra) ....... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a 'a sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

■ (Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.252
SERVICIO DE COOPERACION

Subasta
Eíta Corporación provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 3 d- 
agosto de 1963, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - administra
tivas que han de regir en la contra
tación de la ejecución de las obras 
de reparación del cementerio en la 
localidad de Cosuenda, e iniciar los 
trámites reglamentarios para la pu
blicación del anuncio relativo a la 
subasta de las mismas, y no habién
dose producido reclamaciones se con
voca por el presente.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Construdción de 
osario. Enlucido interior, cielo raso, 
etc., en cepósito de cadáveres. Colo
cación de puerta y ventana de made
ra del depósito. Pintura de elementos 
de carpintería y cerrajería, encalado 
general de paramentos, etc.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General de la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de 

oficina, desd. la publicación de la ■ 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Presupueito de contrata: Pesetas 
116.720 54

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 2.334’41 pesetas
Fianza definitiva: El 4 por 100 de 

la adjucicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y ; 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción Se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones sc- 
presentarán en la Secretaria Genera; 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los cías y horas hábiles 
ce oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la pubHca- 
ción de este anuncio cn el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de ape lara de 
plica : La apertura de pliegas tendrá 
lugar a las doce horas del primer cía 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en él salón de sesiones del 
Palacio provincial.

Duración del cóntrato y forma de 
verificar los pagos:' El plazo máxima 
para la total ejecución del proyecto 
¿srá ce cuatro meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto, especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1963. ' 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D...... con domicilio en .......   ca
lle de ......., número .......  con docu
mento nacional de identidad núme
ro ...... . enterado del anuncio publi
cado con fecha ... en el “Boletín 0..- 
cial” de ...... . número ......., y de las 
condiciones que se exigen para la 
obra de .......  en ....... ,. se compromete 
a realizarla, con sujeción a las nor
mas del proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y- económico-adminis

trativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.283

SERVICIO DE COOPERACION 
Subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el dia 3 de 
agosto de 1963', adórd'ó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - administra
tivas que han de regir en la contra
tación d? la ejecución de las obras 
de reparre 51 del ma'ade.o <n la lo
calidad de. Petirola, e iniciar los trá
mites reglamentarios para la publi
cación del anuncio relativo a la su
basta d_ las mismas, y no habién- 
cose producido reclamaciones se con
voca por e' presente.

Las condiciones de este anuncio 
con las siguientes:

Datos técnicos: Reparación de cu
biertas de los cuerpos del edificio. 
Alicatado de azulejos blancos varias 
dependencias. Instalar puertas. Repa
rar tubería. Pintura, etc.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General de la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de 
c icina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior ai 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: Pesetas 
104.250’50

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 2.083'01 .ces3ta>
Fianza definitiva: El 4 por 100 de 

la adjudicación.
Licitadores: Po Tán tt mar parte en 

la licitación las personas naturales y 
■ jurídicas que, hallándose én plena 

posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo dle presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
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hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncia en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, dia y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de cuatro meses.

La forma de verificar el pago, me
diante. certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta- ' 
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncies, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 25 de septiep-bre de 19-53. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D......... . con domicilio en ...... , ca- i
He de ...... , número .......  con docu- 1 
mentó nacional de identidad núme- , 
ro ......   enterado.. del anuncio publi- 
c i .o con fecha ...en el “Boletín Ofi- 
c al ' de ...... , número ....... ,..y de las 
condiciones que se exigen para la 
obra de ......   en ...... , se compromete 
a realizarla, con sujeción a las nor
mas dei proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas y demás fijadas, por la ^can
tidad de ...... (en letra) ....... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar ! 
a los obreros Que utilice en esta obra ] 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a Ja sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fec!.;, y firma d.l proponente) |

Núm. 4.284
SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta
E-ta Corporación provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 6 de 
julio de 1963, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - administra

liarias,

tivas que han de regir en la contra
tación de la ejecución de las obras 
de saneamiento en la localidad de 
Layana, e iniciar les trámites regla
mentarios para la publicación del 
anuncio relativo a la subasta de las 
mismas, y no habiéndose producido 
reclamaciones se convoca por el pre
sente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: La red de alcantari
llado .compuesta per tres colectores 
alcantarillas y ramales, total 1.121 
metros. Los conductores de la red de 
hormigón centrifugado de 20 centí
metros de diámetro mínimo y 30 cen
tímetro máximo. Acometidas domici- 

i.erivación de 15 centímetros. 
Estación depuradora.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyccios, pr.supuestcs y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General de la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
('.arante los días y horas hábiles de 
: j. ma, c, la publicación de la 
convocatoria hasta el dia anterior al 
d. la licitación.

Presupuesto de contrata: 931.881 82 
pesetas.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho j ¡esupuesto.

Fianza provisional: 18.037’63 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad- 
ji dicación.

Licitadcres: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria Genera! 
de la Excma. Diputación (Megociado 
Central), en los días y horas hábiles 
ti? oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio €n el “Boletín 
Oficial d-1 E tado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, dia y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en el salón de sesiones dei 
Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los; pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
sorá /.e .scis meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 

cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez dei 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente an.ncio.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1963. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....... con domicilio en ...... , ca
lle de ...... , número .......  con docu
mento nacional de identidad núme
ro ......   enterado.. del anuncio publi
cado con fecha ... en el “Boletín Ofi
cial” de ...... , número ....... ,.. y de las 
condiciones que se - exigen para la 
ebra de ...... . en ...... , se compromete 
a realizarla, con sujeción a las r.or- 
mas del proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... (en.. letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
ks remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a Ja sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

QUINTA

N'úm. 4.279

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la pro
visión de dos plazas de Guardas de 
Depósitos, en sesión celebrada el día 
21 de los corrientes, acordó señalar 
como fecha para la realización del 
primer ejercicio el día siguiente há
bil al en que se cumplan quince, tam
bién hábiles, de la publicación de es
te. anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

El lugar y hora se indicarán opor
tunamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1963. 
El Presidente di Tribunal, Tomás 
Colás Minguillón.
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Núm. 4.280
En el "Boletín Oficial del Estado"’ 

número 228, cL fecha 23 del actual, 
apaiece anuncio convocando concarso 
para adjudicar la concesión de insta
lación y explotación de tna piscina, 
con sus anexos, en el Parque Primo 
ae Rivera, de esta capital, por un 
plazo máximo de treinta años.

Fianza provisional: 10.000 pesetas.
Fianza definitiva: Según el importe 

del proyecto, de conformidad con las 
normas del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

Plazo de presentación de las pro
posiciones: Veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al 23 de sep
tiembre, fecha de publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Apertura de plicas: A las trec^ ho
ras del día siguiente hábil al en que 
termine el indicado plazo.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuerdo 
ds S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 4 247

Comisaría de Aguas del Ebro

Con fecha 24 de septiembre de 1963 
se autoriza por la Comisaria de Aguas 
del Ebro a la Federación Aragonesa 
ce Remo la ampliación de instalacio
nes deportivas en el margen derecha 
del rio Ebro, en la zona “Sotilio del 
Pilar”, y traslado del lugar de em
plazamiento de la concesión de em
barcadero de que es titular don Ser
vando Monterde Máñez, con sujeción 
al proyecto presentado, suscrito en 
Z regaza y nrarzo de 1961 por el Ar- 
c i ecto con José Beltrán, y con- 
c.cienes que figuran en la resolución 
de la autorización solicitada.

Lo que se hace público en este "Bo- 
ktin Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1953. 
El Comisario Jefe: P. D'., Gonzalo Gue- 
dea. .

* • •

Núm. 4.275
Nota - anuncio

D. Manuel Moreno Chueca, en tu ca
lidad de Juez de campo, Presidente de 
la Comisión Especial de Vegas de Ca- 
latayud, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro en solicitud de au
torización para realizar obras de cap
tación subálvea de aguas del río Ribo- 
la para la acequia de Solana, en tér
mino municipal de Calatayud, obras 

que se realizan en el río Ribota y en 
su coafluencia con el denominado ba
rranco de la Torquilla. Acompaña el 
litu’ado "proyecto de captación subál
vea ce las aguas del río Ribota para 
la acequia de la SoL.na (Calatayud)”, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Conrado Sancho Rebullida, en Za
ragoza y junio de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días, o 
bien ante la Alcaldía correspondiente, 
a partir de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, a cuyo efecto es
tarán de manifiesto el expediente y pro
yecto en las oficinas de esta Comisaría, 
y en horas hábiles, durante el tiémpo 
indicado (General Mola, número 28). 

Zaragoza, 20 de . eptiembre de 1963. 
El Comisario Jefe: P. D., G. Guedea.

• • •

N'úm. 4.290 
Nota-anyrtcio

D. Antonio Pellicer Giménez com
parece ante esta Comisaria de Aguas ' 
del Ebro en solicitud de autorización ’ 
para realizar obras, de defensa en el 
cauce del rio Riguel, aguas abajo del - 
puente de la carretera C. G.-6, térmi
no municipal de Ejea ce los Caballeros 
(Zaragoza), de acuerdo con las carac
terísticas que acompaña.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigirse por escrito 
haciendo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante esta Comisaria 
de Aguas, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del plazo de 
veinte días naturales y consecutivos, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efecto 
estará de manifiesto en esta Comisa
ria, en Zaragoza (Paseo del General 
Mola, 28), durante las . horas hábiles 
de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1953. 
El Comisario Jefe de Aguas: P. D.. 
G. Guedea.

Núm. 4.297

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
los de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

E-17 de 1963, promovidos por don José

Luis Lucea Seríate contra la empresa 
de esta capital con Antonio Sampér 
Sus (“La Gran Taberna ), sobre recla
mación de cantidad, he acordado la 
venta en pública suba ta por primera 
vez, y término de ocho dias, de los 
siguientes bienes embargados al deu
dor:

Una caja registradora eléctrica, 
marca “Regina", completa, de seis ci
fras. Valorada en 25.000 pesetas.

Una cocina a gas butano, “Bena- 
vent”, con cinco fuegos y un horno. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Los expresados efectos se hallan de
positados en el domicilio de la em
presa (calle de León XIII, núme o 25), 
en esta capital, siendo depositario don 
Antonio Samper Sus.

Para el acto de remate, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de esta 
Magistratura (Predicadores, 56), se ha 
señalado el día 26 de octubre próxi
mo, a las doce horas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura el 10 por 100 cíe la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a veintio:ho d? 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Magistrado, Juan-Anto
nio del Riego. — Ante mi: El Secre
tario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION* DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1963, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Antcpioyecto de presupuesto extraor
dinario

4.270. —Caspe

Apéndice al padrón de rústica
4.247. —Borja

Cuenta de administración del patri
monio

4.242. —Fayón

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

4.242. —Fayón

Expediente de suplemento de crédito
4.216. —Tauste
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Expediente de transferencia de cré
dito

4.216. —Tauste

Padíón de prestación personal y ce 
transportes

4.217. —Mequinenza

Núm. 4.294
ENCINACORRBA

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no, en sesión de 24 del actual, el es
tablecimiento de las tarifas y Ordenan
zas fiscales que a continuación se ex
presan, quedan expuestas al público 
per término de quince días, en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de Régimen 
Local.

1. Ordenanza del arbitrio sobre ca
sinos y círculos de recreo.

2. Idem sobre desagüe de canalones.
3. Idem sobre licencia de apertura 

de establecimientos. .
4. Idem sobre perros.

‘ 5. Idem sobre tránsito de animales 
domésticos por. la vía pública.

6. Idem sobre expedición de docu
mentos.

7. Idem sobre rodaje y arrastre de 
vehículos por vías municipales.

8. Idem por el servicio de almotace
nía y repeso.

9. Idem de cementerios.
10. Idem "sobre aprovechamiento de 

agua sobrante para riego, de fuentes y 
lavadero.

11. Idem de derechos y tasas sobre 
postes, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro y otros aná
logos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma.

12. Idem sobre apertura de calicatas, 
zanjas, etc., en la vía pública o terre
nos del común.

13. Idem sobre licencia para cons
trucciones y obras.

14. Idem sobre voz pública.
15. Idem sobre ocupación de la vía 

pública y puestos públicos.
16. Idem sobre licencia para indus

trias callejeras y ambulantes.
17. Idem sobre puestos de venta en 

la vía pública.
Encinacorba, 26- de septiembre 

de 1963. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.292
GALLUR

El Ayuntamiento Pleno de mi presi
dencia, en la sesión ordinaria celebra
da el día 14- del pasado mes de agosto, 
por unanimidad y a efectos de esta
blecer la prestación personal y de trans

portes de modo que responda a las for
mas tradicionales conservadas en esta 
localidad, entre otros, adoptó el si
guiente acuerdo literal:

“Prestación personal y de transpor
tes. — Habida cuenta de que al exi
girse la prestación personal y de trans
portes para la reparación, conservación 
o limpieza de vías públicas urbanas y 
rurales, u otra obra o mejora pública 
de carácter local, tanto por el Ayunta
miento como por el Sindicato de Rie
gos y por la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de esta villa, se 
han venido aplicando normas de cos
tumbre tradicional, más o . menos le
gales, pero basadas en un principio de 
equidad y de justicia, señalando cupos 
individuales de trabajo representados 
en unidades métricas de grava, piedra y 
arena, etc., en proporción directa con 
la riqueza imponible o superficie de 
tierra que cada cual posee en el tér
mino, ya se trate de varón o mujer, 
cualquiera que sea su edad, estado, pro
fesión o condición física; normas éstas 
que han venido y vienen admitiéndose ! 
como más justas y equitativas por los ¡ 
afectados y que, en su peculiar desarro
llo, se traducen, a la vez que en ven
taja y comodidad individual, porque' 
conocidos los límites de sus prestacio
nes las aceptan y ejecutan como cosa 
propia por el procedimiento más rápi
do y eficaz, en beneficio colectivo por 
el impulso y la celeridad con que las 
entidades ven realizadas sus obras, esta I 
Corporación acuerda acogerse a las fa- i 
cultadés que para dar estado legal a 
estas costumbres tradicionales le concede 
el artículo- 37 del Decreto de 18 de di
ciembre de 1953; que se incoe expe
diente solicitando del Gobierno Civil de 
la provincia la autorización reglamen
taria para poder utilizar la prestación ' 
persona! y de transportes en esta villa 
sin sujeción a las prescripciones de los 
artículos 29 al 36, ambos inclusive, 
del expresado Decreto, y que por la 
Comisión de Hacienda de este Ayunta
miento y el señor Secretario-Interven
tor se proceda a redactar la Ordenanza 
fiscal correspondiente, dándole el trá
mite legal previsto para las de su 
clase”.

El expresado acuerdo, con los demás 
antecedentes del expediente respectivo, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. .

Lo que se hace público para que los 
interesados legítimos puedan formular 
sus reclamaciones durante dicho plazo.

Gallur, 27 de septiembre de 1963. — 
El Alcalde, José María Gracia.

Núm; 4.285
LA ZA1DA

Con el debido conocimiento de la 
Superioridad, este Ayuntamiento ha 
acordado anunciar subasta pública 
para la venta de un edificio destinado 
a horno de pan cocer, propiedad de! 
mismo, bajo el tipo y condiciones que 
se expresan en el pliego aprobado al 
efecto, y que queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante e! plazo de ocho 
dias, de. acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, a efectos de reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas por la Corporación, la 
presentación de plicas o proposicio
nes para tomar parte en esta enaje
nación, se realizará durante el plazo 
de veinte ^ias hábiles, a contar dei 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante las horas de 
oficina, de diez a trece, y la apertura 
de plicas y adjudicación provisional 
tendrá lugar al día siguiente hábii 
del término de presentación de plicas, 
en la forma reglamentaria.

La Zaida, 27 de septiembre de 1963. 
’El Alcalde, (ilegible).

fe 0 : L 1 . I ,•
Núm. 4.296

RUESTA
Subasta

A las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan los veinte há
biles, también desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta para el aprovechamiento 
de 181 metros cúbicos de madera de 
pino, en pie y con corteza, y 145 es
téreos de leña gruesa, procedentes dei 
monte número 214 de los de utilidad 
pública, ceneminado ‘ Paco y sus Fal
deras”, de la propiedad municipal.

El precio de licitación en alza es 
de 93.870 pesetas. La fianza provi
sional, de 2.816*10 pesetas, y la de
finitiva se cifra en el 6 por 100 del 
importe del remate.

Las proposiciones, en pliego cerra
do, redactadlas conforme al modelo ofi
cial y debidamente reintegradas, de
berán presentarse en la Secretaria 
municipal, durante las horas y días 
hábiles de oficina, hasta el inmediato 
anterior a! señalado para la subasta.

Ruesta, 28 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, Jesús Anaya.
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Núm. 4.287
VALTORRES

En cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 722 de la Ley de Ré
gimen Local y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se hace público que 
el Ayuntamiento Pleno de mi presi
dencia, en sesión ordinaria del día 22 
del actual, acordó la implantación de 
nuevo establecimiento y modificación 
de las tarifas de las Ordenanzas fisca
les que luego se citan, las cuales se ha
llan expuestas al público durante el 
plazo reglamentario, a saber:

Ordenanras de nuevo establecimiento 
y. rectificación

1. Voz pública.
2. Tasa sobre servicios del cemen

terio.
3. Licencia para construcciones en 

poblado o fuera.
4. Desagüe de canalones en la vía 

pública.
5. Ocupación del subsuelo de la vía 

pública en terreno del común.
6. Ocupación de la vía pública con 

escombros.
7. Rejas de pisos o instalaciones 

análogas.
8. Licencia para industrias calle

jeras.
9. Rodaje o arrastre por vías muni

cipales.
10. Tránsito de animales domésticos 

por vías municipales.
11. Arbitrio municipal sobre perros.
12. Prestación personal y de trans

porte.
Valtorres, 27 de septiembre de 1963. 

EL Alcalde, H. Bernal.

SECCION SEPTIMA

ADMMTRACION BE JUSTICIA

lUZfiADO; DE ).V iUí bM/Ní P

Nútr. 4.313
PINA DE EBRO

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez comar
cal c'e Caspe, con jurisdicción pro
rrogada y en funciones de primera 
instancia de- la villa de Pina de Ebro 
y su partido;
Hago saber: Qué en este Juzgado y 

Secretaria del que refrenda se siguen 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía instados por don Joaquín Ba- 
quar Mur, representado por el Procu
rador don Miguel - Argel Colmenares 
Simón, centra don Reinaldo Pérez Gor
do, vecino de Fuentes de Ebro, sobre 
reclamación de 42 690 ptas. de princi

pal y 10.000 pesetas para costas, en 
• cuyo procedimiento, y por proveído 

del día de la fecha, he acordado sa
car a pública subasta los bienes que 
le fueron embargados al demandado 
que a continuación se detallan:

l.9 Una casa sita en el pueblo de 
Fuentes de Ebro y su calle de Aragón, 
sin número que la distinga, de unos 
70 a 80 metros de superficie, que 
consta de una sola planta, y linda: 
por la derecha entrando, con la de 
Jacinto Pérez Francia; por la izquier
da, con Miguel Luesma, y por la es
palda, cor. Jacinto Pérez Francia; ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Pina al temo 174, folio 14, finca 
3322. Valorada en 40.000 pesetas.

Se halla gravada con hipoteca a fa
vor del Banco Hipotecario de España 
en garantía -de un préstamo, impor
tante 30.000 pesetas, al 5 59 por 100 
de interés anual y a la solvencia de 
6.000 pesetas fijadas para costas y 
gastos.

2.9 Un motor eléctrico de 17 HP., 
usado, número 398.493, para accionar 
una máquina virutadera. Valorado en 
3.000 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el 
día 25 del corriente mes, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sirvien
do de tipo el valor de tasación y ad- 
virtiencio a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar pVeviémc'ntb’ep la' Mesa dé* 
Juzgado el 10 per ICO del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
los licitadores aceptan el gravamen 
existente sobre el inmueble descrito, 
subrogándose en los derechos y obli
gaciones que de! mismo emanen, 
aceptando igualmente cualquier otro 
gravamen o derecho preferente que 
posteriormente resultare, sin que el 
precio del remate se destine a la ex
tinción de aquéllos; que los títulos 
de propiedad sg encuentran en Secre- 
teria a disposición de quien quiera 
examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos y sin derecho a exigir otros.

Dado en Pina de Ebro a dos de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres. — E' Juez de primera instancia, 
Manuci Sauras.—El Secretario, '(¡ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.298
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia de hoy dictada en 

juicio de faltas número 504 de 1963 
se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" d? la provincia a la niña de j 

cinco años llamada Esperanza, gitana, 
cuyas demás circunstancias persona
les, asi como su paradero, se igno
ran, la cual fué atropellada por una 
motocicleta el día 30 d€ agosto últi
mo, al objeto de que el dia 18 de oc
tubre próximo, a Jas once treinta de 
la mañana, comparezca ante este 
Juzgado (Predicadores, número 58, 
segundo derecha), a fin de celebrar 
el corre-pendiente juicio.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Secre'a- 
rio, Julián Prieto.

Núm. 4.298
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia de hoy dictada en 
juicio de faltas número 504 de 1963 
se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia al represen
tante legal de la menor llamada Es- 
porenza, de cinco años, gitana, cuyas 
demás circunstancias personales se 
(cccor.ocen, la cual sufrió lesiones, 
por atropello de una motccic’eta, 
el dia 30 de agosto último, a! 
objeto de que el dia 18 de octubre 
próximo, a las once treinta de la ma
ñana, comparezca ante este Juzgado 
(Predicadores, número 58, segundo 
derecha), a fin de que asista a la ce
lebración del correspondiente juicio.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Secreta
rio, Emilio Miguel.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.274

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación
En el incidente de ejecución de 

sentencia de los autos seguidos en 
este Juzgado con el núm. 14 de 1962, 
se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

“Sentencia.—En la villa de Ejea de 
los Caballeros a catorce de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El señor don Jesús Villasana Mateo, 
Juez comarcal de la misma; habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal civil seguido en este Juz
gado, en virtud de incidente dfe eje
cución de sentencia promovido en los 
presentes autos de juicio de cogni
ción seguido con el número 14 de 
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1962, siendo actores <n este incidente 
la parte demandada ce los autos prin
cipales, doña Pilar Igual Giménez, 
asistida c'e su esposo, don Tomás Gon
zález Rcjrigo, y don José Morco 
1 larri, per si y en nombre de su es
posa, ceña Cruz Igual Giménez, re
presentados por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Sanz Alvarado, 
en virtud de comparecencia “apud 
acta” ante este Juzgado y dirigido 
por el Letrado dcn Ernesto García Ari- 
lla, y como parte contraria la actora 
del juicio D.- Angeles Sales Tambo, re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don Andrés Peiré Zoco y 
dirigida por el Letrado don Angel 
Navarro Bandrés, sobre identifica
ción y entrega del campo que corres
ponde a los actores en este incidente, 
y •••

Fallo: Que la finca que ha de entre- 
gar-e a los c’.emandlados en el juicio 
de cognición, doña Benita, deña Cruz, 
doña Digna, doña Araceli, doña Ma
ría y doña Pilar Igual Giménez y a 
don José Moreo llarri, de una exten
sión de 0-60-05 hectáreas, sita en la 
partida de "Onzanaba”, campo en la 
“Bardena Baja” del término munici
pal cL Sádaba, es la que se halla ac- 
tuslrnent de rastroje, al Este ele la 
que fué objeto de posesión judicial 
de fecha 14 de julio retro próximo, y 
en la superficie dicha; y en conse
cuencia, debiendo declarar y decla
rando nula la precitada posesión ju
dicial efectuada; sin hacer expresa 
imposición de costas en el incidente 
del juicio; y para notificación de la 
presente a los reb Jdes, efectúese 
arregladamente a lo dispuesto en el 
art. 233 ce la Ley de Enjuiciamien
to Civil, a no ser que se interese la 
notificación personal de la misma.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mrndo y firmo.— 
Jesús Villa: 2na.” (Rubricado)

La publicación, en el mismo día.
Y para que sirva de notificación i 

las rebeldes en este incidente de eje
cución de sentencia, doña Benita Igual 
Giménez, doña Digna Igual Giménez, 
doña Araceli Igual Giménez y doña

María Igual Giménez, en ignorado , 
paradero, libro y expido la presente, 
que será publicada en el “Boletín Ofi- ; 
cial” de la provincia, en Ejea de los ] 
Caballeros a diecinueve de septiembre | 
de mil novecientos sesenta y tres. — j 
El secretario, Enrique Tovar.

PARTE NO OF8C3AL

Núm. 4.257

NOTARIA DE DON MANUEL MARIA 
RUEDA LAMANA, DE CALATAYUD

Manuel M’aria Rueda Lamana, Notario 
de Calatayud;
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo, a instancia de don Claudio 
Mañes Gimeno, don Antonio Galán del 
Real, don Antonio Sebastián H eso, 
den Agustín Sánchez Mállén, doña 
Aurcr.a Galán Zapater y don Mariano 
Marco Carrascón, éste en representa
ción de doña Josefa Carrascón Agüe
ro, he sido requerido para formalizar 

' la correspondiente acta de notoriedad 
a fin de acreditar en la misma el 

' derecho a los siguientes aprovecha
' mantos de aguas derivados del lla

mado barranco, rio o arroyo cel Fres
no, en término de Aniñón, adquiridos 
por prescripción:

Uno, en el punto llamado “El No
gueral’"; otro en el mismo punto, a 
continuación del anterior; otro en eí । paraje de “La Estacada”; otro en el 
paraje de “El Fresno”; otro en ei 
mismo paraje, a continuación del an
terior; otro en el paraje de “Colme
nares”; otro llamado “La Balsilla”, en 
el paraje “La Chopera”; y otro, lla- 
medo de “Carralagüén”, en el paraje 
de “El Puente”; con un volumen apro
ximado de unos ocho litros por se- 
gindo cada uno de ellos.

Deníro.de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación del pre
sente edicto cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre los in
dicados aprovechamientos podrán 
comparecer ante el N'otario expresado 
para exponer y justificar s1 s derechos, 
si se considerasen perjudicados.

Lo que se hace público en cumpli
miento de las reglas cuarta y quinta 
del artículo 70 del vigente Reglamen
to Hipotecario.

Calatayud, 23 de septiembre de 1963. 
El N’otario, Manuel María Rueda.'

Núm. 4.289 
* 

COMUNIDAD DE RIEGOS
DE CAMPELL Y DELLA-SEGRE, 

DE MiEQUINENZA

La Comunidad de Riegos de Cam- 
¡:efl y Della-Segre de la villa de Me- 
quinenza se propone a inscribir en el 
Registro de la Propiedad la acequia 
general que cruza por el término de 
Mequinenza a nombre de la misma.

Lo que sé hace saber para general 
conocimiento por si alguno se consi
dera. perjudicado pueda hacer la re
clamación durante treinta cías hábi- 
le3 desde la fecha de la publicación, 
en la Secretaría de la Commicad (sita 
en Ramón y Cajal, número 6).

MLquinenza, 23 de septiembre de 
1963.—El presidente, Santiago Borbón.

Núm. 4.289

COMUNIDAD DE RIEGOS 
DE CAMPELL Y DELLA-'SEGRE, 

DE MiEQUINENZA

La Comunidad de Riegos de Cam- 
pell y Della-Segre, de Mequinenza, 
convoca a todos los señores participes 
del mismo a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el próximo 
día 13, a las cinco de la tarde y a. las 
cinco veinte de la tarde, en el local 
del Sindicato.

Orden del día
l.9 Lectura del acta anterior y 

aprobación, si la merece.
2.9 Tratar de constituir el Estatuto 

de la Comunidad.
3.9 Ruegos y preguntas.
Lo que Se hace público para general 

conocimiento.
Mequinenza, 23 de septiembre de 

1963.—E] Presidente, Santiago Borbón.
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